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millones doscientos ochenta y siete mil setenta y nueve y 
00/100 soles), de los cuales la suma de S/ 197 836 079,00 
(Ciento noventa y siete millones ochocientos treinta y seis 
mil setenta y nueve y 00/100 soles) se emplean para 
financiar las transferencias financieras establecidas en el 
artículo 3 del Decreto de Urgencia N° 040-2021, y la suma 
de S/ 3 451 000,00 (Tres millones cuatrocientos cincuenta 
y un mil y 00/100 soles) para el seguimiento y monitoreo 
de los recursos transferidos a cargo del MINEM;

Que, para dichos efectos, el numeral 2.2 del artículo 2 del 
Decreto de Urgencia N° 040-2021 autoriza excepcionalmente 
al MINEM a utilizar, los recursos a los que se refiere el artículo 
7 de la Ley N° 28749, Ley General de Electrificación Rural; el 
artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1001, Decreto Legislativo 
que regula la Inversión en Sistemas Eléctricos Rurales (SER) 
ubicados en zonas de concesión; la Undécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 28832, Ley para asegurar 
el desarrollo eficiente de la generación eléctrica y el artículo 59 
del Reglamento de la Ley N° 28090, Ley que Regula el Cierre 
de Minas, aprobado por Decreto Supremo N° 033-2005-EM, 
por las fuentes de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados y Donaciones y Transferencias, así como los 
saldos de balance generados por dichos recursos;

Que, los numerales 3.1 y 3.2 del Decreto de Urgencia 
N° 040-2021, autorizan al MINEM a realizar transferencias 
financieras, previa firma de convenio, a favor de los Pliegos 
del Gobierno Nacional y Gobiernos Locales, las cuales 
se aprueban mediante resolución del Titular del MINEM, 
previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la 
que haga sus veces en el Pliego, y se publican en el diario 
oficial “El Peruano”;

Que, en mérito de lo dispuesto por el numeral 2.1 del 
artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 040-2021, mediante 
la Resolución Ministerial N° 174-2021-MINEM/DM, se 
autorizó la incorporación de mayores ingresos públicos en 
el Presupuesto Institucional del Pliego N° 016: Ministerio de 
Energía y Minas para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma 
de S/ 28 213 066,00 (Veintiocho millones doscientos trece mil 
sesenta y seis y 00/100 soles) en la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados, para la transferencia 
financiera a favor del Ministerio de Salud, en adelante el 
MINSA;

Que, asimismo, con fecha 23 de junio de 2021, se 
suscribió el Convenio de Transferencia Financiera de 
Recursos y Seguimiento entre el MINEM y el MINSA, 
en adelante el Convenio, con el objeto de viabilizar la 
transferencia financiera, seguimiento y monitoreo de 
los recursos autorizados por el Decreto de Urgencia N° 
040-2021, a favor del MINSA, destinados a financiar la 
ejecución de obra de nueve (09) proyectos de inversión a 
cargo de la Unidad Ejecutora 125: Programa Nacional de 
Inversiones en Salud del Pliego 011: Ministerio de Salud, 
por el importe de S/ 28 213 066,00 (Veintiocho millones 
doscientos trece mil sesenta y seis y 00/100 soles);

Que, la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto, a través del Informe N° 
164-2021/MINEM-OGPP-OPRE opina favorablemente 
desde el punto de vista presupuestal, señalando que la 
Unidad Ejecutora N° 001: Ministerio de Energía y Minas–
Central del Pliego 016: Ministerio de Energía y Minas para 
el Año Fiscal 2021, cuenta con los recursos presupuestales, 
hasta por la suma de S/ 56 595 542,00 de los cuales S/ 
1 747 352,00 corresponde a la fuente de financiamiento 
Donaciones y Transferencias y S/ 54 848 190,00 a la fuente 
de financiamiento Recursos Directamente Recaudados, 
para efectuar la transferencia financiera a favor del MINSA, 
establecida en la Cláusula Séptima del Convenio, en el 
marco del Decreto de Urgencia N° 040-2021, por el monto 
de hasta S/ 28 213 066,00 (Veintiocho millones doscientos 
trece mil sesenta y seis y 00/100 soles);

Que, la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto, con fecha 30 de junio de 
2021, aprueba la Certificación de Crédito Presupuestario 
N° 2021-01388-001 (N° SIAF 0000001388) por el importe 
de S/ 28 213 066,00 (Veintiocho millones doscientos 
trece mil sesenta y seis y 00/100 soles), para efectuar la 
transferencia de recursos a favor del MINSA, destinados a 
financiar la ejecución de obra de nueve (09) proyectos de 
inversión a cargo de la Unidad Ejecutora 125: Programa 
Nacional de Inversiones en Salud del Pliego 011: 
Ministerio de Salud;

Que, la Oficina Financiera de la Oficina General de 
Administración, con el Informe N° 137-2021-MINEM-

OGA/OFIN señala que el MINEM dispone de los recursos 
financieros necesarios en la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados así como de los 
documentos sustentatorios requeridos, que permiten 
realizar la transferencia financiera de recursos a favor 
del MINSA, en el marco del Decreto de Urgencia N° 040-
2021, por lo que resulta pertinente su aprobación;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; el Decreto Legislativo 
N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Tesorería; la Ley N° 30705, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Energía y Minas; el Decreto 
de Urgencia N° 040-2021, Decreto de Urgencia para la 
dinamización económica para la población del ámbito 
petrolero en el marco del Plan de Cierre de Brechas de 
Loreto y ámbito minero de Cusco, Apurímac y Ayacucho, 
ante la emergencia sanitaria producida por el COVID-19; 
y, el Decreto Supremo N° 031-2017, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la transferencia financiera 
del Pliego 016: Ministerio de Energía y Minas – Unidad 
Ejecutora N° 001–Ministerio de Energía y Minas–Central, 
a favor del Pliego 011: Ministerio de Salud – Unidad 
Ejecutora 125-1655: Programa Nacional de Inversiones 
en Salud, destinada a financiar la ejecución de obra de 
nueve (09) proyectos de inversión hasta por la suma de S/ 
28 213 066,00 (Veintiocho millones doscientos trece mil 
sesenta y seis y 00/100 soles), en el marco del Decreto de 
Urgencia N° 040-2021.

Artículo 2.- La transferencia financiera señalada en el 
artículo precedente se atenderá con cargo al presupuesto 
aprobado en el presente año fiscal del Pliego 016: 
Ministerio de Energía y Minas–Unidad Ejecutora N° 001: 
Ministerio de Energía y Minas–Central, según el siguiente 
detalle:

Fuente de Financiamiento : 2. Recursos Directamente Recaudados
Unidad Ejecutora : 001 Ministerio de Energía y Minas – 

Central

Gastos de Capital

2.4 Donaciones y Transferencias : S/ 28 213 066,00

Artículo 3.- Los recursos de la transferencia financiera 
a que hace referencia el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de Energía y Minas (www.gob.pe/minem), 
el mismo día de su publicación en el diario oficial “El 
Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAIME GALVEZ DELGADO
Ministro de Energía y Minas

1971587-1

SALUD

Aprueban las “Normas para la Elaboración 
de Documentos Normativos del Ministerio 
de Salud”

resolución ministeriAl
n° 826-2021/minsA

Lima, 5 de julio del 2021

Visto, el Expediente N° 21-001656-001 que contiene 
la Nota Informativa N° 005-2021-GADM-FCC/MINSA del 
Despacho Ministerial, los Informes UCN-071-2021-SG/
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MINSA y UCN-080-2021-SG/MINSA de la Unidad de 
Coordinación Normativa de la Secretaría General, así 
como, el Informe N° 906-2021-OGAJ/MINSA de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 123 de la Ley N° 26842, Ley 
General de Salud, modificado por la Única Disposición 
Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N° 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, establece que el Ministerio de Salud es la Autoridad 
de Salud de nivel nacional. Como organismo del Poder 
Ejecutivo, tiene a su cargo la formulación, dirección y 
gestión de la política de salud y actúa como la máxima 
autoridad normativa en materia de salud.

Que, el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, ha 
previsto como ámbito de competencia del Ministerio de 
Salud: 1) Salud de las personas, 2) Aseguramiento en 
salud, 3) Epidemias y emergencias sanitarias, 4) Salud 
ambiental e inocuidad alimentaria, 5) Inteligencia sanitaria, 
6) Productos farmacéuticos y sanitarios, dispositivos 
médicos y establecimientos farmacéuticos, 7) Recursos 
humanos en salud, 8) Infraestructura y equipamiento en 
salud, y 9) Investigación y tecnologías en salud;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161, 
establece que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en la referida Ley, y que tienen impacto 
directo o indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del Decreto Legislativo N° 1161, 
modificado por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud para 
la Prevención y Control de las Enfermedades, establece 
que la potestad rectora del Ministerio de Salud comprende 
la facultad que tiene para normar, supervisar, fiscalizar 
y, cuando corresponda, sancionar, en los ámbitos que 
comprenden la materia de salud. La rectoría en materia 
de salud dentro del sector la ejerce el Ministerio de Salud 
por cuenta propia o, por delegación expresa, a través de 
sus organismos públicos adscritos y, dentro del marco y 
los límites establecidos en la citada ley, la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, las normas sustantivas que regulan 
la actividad sectorial y, las normas que rigen el proceso de 
descentralización. Asimismo, que el Ministerio de Salud, 
ente rector del Sistema Nacional de Salud, y dentro del 
ámbito de sus competencias, determina la política, regula 
y supervisa la prestación de los servicios de salud, a 
nivel nacional, en las siguientes instituciones: EsSalud, 
Sanidad de la Policía Nacional del Perú, Sanidad de las 
Fuerzas Armadas, instituciones de salud del gobierno 
nacional y de los gobiernos regionales y locales, y demás 
instituciones públicas, privadas y público-privadas;

Que, los literales a) y h) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modificado por el Decreto Legislativo N° 
1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto Nacional 
de Salud para la prevención y control de las enfermedades, 
señalan que son funciones rectoras del Ministerio de 
Salud conducir, regular y supervisar el Sistema Nacional 
de Salud; así como, dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud;

Que, los literales c) y p) del artículo 13 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 008-2017-SA, 
establecen que la Secretaría General tiene la función 
de brindar asistencia técnica, asesoría, apoyo técnico y 
administrativo al Ministro/a de Salud, así como, realizar 
las funciones que le corresponda de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes y aquellas que le sean 
delegadas o asignadas por el/la Ministro/a de Salud;

Que, el literal b) del artículo 37 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 008-2017-SA, 
establece que la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
tienen la función de elaborar, revisar y visar los proyectos 
de normas legales;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 850-2016/
MINSA se aprueba el documento denominado: “Normas 

para la Elaboración de Documentos Normativos del 
Ministerio de Salud”;

Que, con el propósito de contar con un instrumento 
de gestión más expeditivo en concordancia con la 
normatividad vigente, se ha propuesto el documento 
denominado: “Normas para la Elaboración de 
Documentos Normativos del Ministerio de Salud”, con 
los objetivos específicos de establecer la aplicación de 
etapas estandarizadas, transparentes y explícitas para la 
emisión de los Documentos Normativos del Ministerio de 
Salud; así como, brindar a las instancias proponentes de 
la regulación del Ministerio de Salud una herramienta que 
facilite el desarrollo de sus funciones normativas;

Que, la Secretaría General, conjuntamente con 
la Oficina General de Asesoría Jurídica, elaboraron 
la presente propuesta normativa con la finalidad de 
fortalecer el rol de Rectoría Sectorial del Ministerio de 
Salud, ordenando la producción normativa de la función 
de regulación que cumple como Autoridad Nacional de 
Salud a través de sus Direcciones u Oficinas Generales, 
Órganos Desconcentrados y Organismos Públicos 
Adscritos;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General, del Viceministro 
de Salud Pública y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la Función Rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la Prevención y Control de las Enfermedades, y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado por Decreto Supremo N° 011-2017-SA y 
Decreto Supremo N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las “Normas para la Elaboración 
de Documentos Normativos del Ministerio de Salud”, 
que en documento adjunto forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Derogar la Resolución Ministerial N° 850-
2016/MINSA, que aprueba el documento denominado 
“Normas para la Elaboración de Documentos Normativos 
del Ministerio de Salud”.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el Portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1971591-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Aprueban Listado de empleadores elegibles 
que han calificado para la asignación del 
subsidio creado por el D.U. N° 127-2020

resolución ministeriAl
n° 121-2021-tr

Lima, 9 de julio del 2021
VISTOS: El Memorando N° 0824-2021-MTPE/2 del 

Viceministerio de Trabajo; la Hoja de Elevación N° 0259-
2021-MTPE/2/16 de la Dirección General de Políticas para 
la Promoción de la Formalización Laboral e Inspección 
del Trabajo; el Informe N° 0051-2021-MTPE/2/16.5 de 
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